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ESCRITURA NUMERO: SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO 

  

para 38 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRACOSERCIA. LTDA» 

CUANTIA:US $ 400,00 
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LAELAENES 2 De as 

En la, ciudad lad_de Quito, capital de la República del Ecuador, y 

y MAYO. DEL_dos_mil_siete, ante mí el Notario, Décimo xt antór dt l 

| GONZALO ROMAN ¿GHACON, comparecén los señores - 

BERMEO, casado; CARMEN ISABEL PÉREZ > BERMEÓ, S ; BEL: RAMIRO 

MEJIA ALBAN, divorciado, todos. y cada uno: por us-m s/derechos. - 

s en Derecho 

conocer doy fe; y me nasa que deve a a escritura pública la siguiente miputa:-SEÑOR 

NOTARIO:- ¿En su registro de escrituras públicas sírvase hacer conbtar una de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada:- |PRIMERA.-_L- 

0 -COMPARECIENTES - Comparecer al otorgamiento del presente instrumento público 

los señores JOSÉ RAMIRO PÉREZ BERMEO, CARMEN ISABEL PÉREZ BERMEO y 

ANGEL RAMIRO MEJIA ALBÁN, dé estado civil casados los primeros y divorciado el 

último, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de 

edad y hábiles para contratar, quienes comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública, por sus propios y correspondientes derechos.- SEGUNDA.- 

ESTATUTOS. SOCIALES, DE.LA_COMPAÑÍA_TRACOSER..CIA.LTDA..=. ARTICULO sa MA 

    

PRIMERO.- DENOMINACION..La Compañía se denomina TRACOSER CIA LTDA. la 

misma que se regirá por las leyes e órianas y los presentes Estatutos.- ARTICULO”     
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Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual 'o-menor duración por 

e
 

resolución adoptada por la Junta General de Socios. Podrá ser disuelta o puesta en 

E
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 liquidación antes de la expiración del 0 a ginal o. de la prorroga por resolución 
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. : adoptada por la Junta General de Socios.- ARTICULO TE ERO.- NACIONALIDAD Y, 
AN . l 
A DOMICILIO: La Compañía es de nacionalidad ecuatori y su domicilio principal se 
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or decisión de la Junta General de 
, 

_ Socios puede constituir sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en 

p
e
r
 

cualquier lugar del país o del exterior.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO: E compañía 

. se “dedicará a: La importación, exportación, compraventa, representación .y.., 

comercialización de automotores de cualquier tipo, sus”repuestos,partes,..piezas y... 

. accesorios, proporcionará servicios de manteqimiento, así como al arrendamiento de    
   

vehículos. La compañía podrá realizar la través de terceros el Je por 

pasajeros, 

T
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E
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+2 yía terrestre, aérea, fluvial o marítima de” óda clase de mercaderías, 7 
Í ' 

cargas de productos perecibles, carga seca y cargas FP tratamiento especiales, 

q 

. materiales para la construcción, productos y equipos agropecuarios y -bioacúaticos. : 

» 

ho 
be
 

A
 Reparación de contenedores tanto para carga refrigerada como para carga no 

refrigerada. Se podrá dedicar al ensamblaje de todo tipo de maquinaria y equipos. 

: Podrá también dedicarse a la compra, venta, distribución, comercialización, 

, he importación, exportación y/a representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, 
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equipos y accesorios, instrumentos y partes. LA distribución, comercialización, venta al 

    

  
Fo. Por mayor O al detal de toda clase de lubricantes, combustibles,/grasas, aceites, 

E p .. aditivos, gas y en general todo tipo de derivados de petróleo.”La compañía podrá 

, l -, instalar por cuenta propia y/o cediendo derechos a terceros, estaciones de servicio, 

p . bodegas, centros de expendio, almacenes y en general todo tipo de centros de 

. | comercio que permitan la distribución y venta de los productos de su representación. 

e : Para el cumplimiento de este objetivo la compañía,Queda autorizada a intervenir en 

Zo O licitaciones así como en todos los actos/y cofftratos públicos o privados que se 
o . ] ; 

  

BS.  Cconvocaren para los efectos citados. Podrán adquirir acciones participaciones cuotas 
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sociales de cualquier clase de Compañías relacionadas con jsu; eBjejo social 
A 

. O : ed 
pudiendo intervenir en la constitución o aumento de capital-de otras"sociedades que 

tengan objeto social relacionado con el suyo. Co el fin de Ac su gbjeto 

  

social la Compañía podrá contraer todo tipo de obligaciones y van cláise de 

contratos permitidos por las leyes.- ARMCULO QUINTO.- TRANSFORMASION Y 

    

     

FUSION: La Compañía... podrá ser. transformada en otra de las ¡especies     
   contempladas en la Ley de Compañías : así como ser fusionada cóf otra u ptras para 

formar una sola, si lo resolviere la Junta General de Socios. ARTICULO SEXTO.- 

DEL (CAPITAL SOCIAL Y sus PARTICIPACIONES El capital “s cial de la 

Compañía os de CUATROCIENTOS: DOLARES DELOS_ ESTADOS NIDOS DE 

  

NORTEA ÉRI MANS $. 400) dividido. en -CUATROCIÉNTAS pallicipaciones 

  
Sociales de UN DÓLAR. de ¿valor nominal, cada: una.- : El Capital Social de la 

Compañía se encuentra suscrito en su y totalidad y pagado en el cincuenta por ciento 

de su valor, los restantes. cincuenta por ciento serán n pagados en el plaza de un año 
AA 1 

E 

contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución, de cuerdo al 

  

siguiente detalle:- 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL No.PART 

SUSCRITO PAGADO ADEUDADO 
José Ramiro Pérez,  US$'240 / us $120 / US$ 120/ 240 ( 

  

Carmen Isabel Pérez US $ 804 ,.US $40 Lo US $ 40: , 80 
Ángel Ramiro Mejía US $80 : US $40 US $40 80 
TOTAL 1. US $ 400 US $ 200 Y US$200 400 _- 

-SÉPTIMO.- PARTICIPACIONES=La Participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles y no podrán estar representadas por títulos negociables, Lá Compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el que conste el carácter de 

no negociable y el número de participaciones que por su aporte le correspondan, 

luego de haber sido firmado por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.- 

Las participaciones de cada socio son transferibles por acto entre vivos en beneficio 

de otro u otros socios de la Compañía o de terceros. ¡En tal evento, los socio 

- “o. e. | no. . es / 

tendrán derecho preferente para adquirirlas en proporción a sus participácion 
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sociales.- El derecho preferente p Ls las participaciones podrá. transférirse 

. libremente entre los socios.- E el caso de que ninguno de los socios tuviera interés 

  

    

  

    
      
  

      
  

“en adquirir las participaciones sociales o quedarán algunas sin adquiri por parte de o 0 

po los socios, estas podrán: :ser suscritas por terceras personas, «siempre y cuando 'sé*' É o a 

E o «obtuviere selconsentimiento”. unánime” «del: “capital | sóciál, de beca con : -lo , . 

7 dispuesto con el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Las participaciones. “ 

po . , dé los socios de la Compañía son también transmisibles por causa de muerte, de o z 

y o cenformidad con lo disp Leo en el artículo ciento siete de la Ley de Compañías. - a 

al , Todos: los socios gozarán de iguales derechos, y cada pafticipación tendrá derecho a , . so z 
Ba o 

no _ un voto y a una parte/ proporcional de la participación social pagada en el eneficio o 

do "de la Compañía. - ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL :.La Junta _ » 

E General de Socios puede autorizar el aumento del Capital Social de la Compañía por e 

Ñ cos cualquiera de los medios contemplados en la Ley de Compañías para este efecto,- > po 

Sise acordare el aumento del Capital Social de socios lo realizarán en proporción a o Ñ . | 

_ La . las participaciones que' cada uno posée, pudiendo los :socios renunciár o o : - o 

o expresamente a su.derecho preferente.- lamcuLo NOVENO.- FONDO DE . . 

pe o | ESERVA.- La compa acuerdo con la Ley formará_un fondo de.reserva._.  : Co z 

A : destinando para este objeto'un cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas % o E 

. o : en.cada ejercicio ecónómico, hasta completar por lo menos, un veinte por ciento del - o o 

EN capital social: ARTICULO DÉCIMO. - RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.-En o , ; 

. - esta Compañía la responsabilidad de los socios se limita al monto de sus respectivas. a » 

ho. participaciones. Los socios tienen todos los derechos, obligaciones y : 

be responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, en especial las : - ” A 

, : “+ contempladas en los artículos ciento catorce y ciento quince del mencionado cuerpo, a 

. . : legal, a más de las que se establecen en el presente Contrato S éal y de las que o 

E o legalmente les .fueren impuestas por la Junta General. - ¡ÁRTICULO DÉCIMO. : e 0 

z : a PEIMERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION La Compañía estará gobernada por o os + : 

— la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y por el Gerente... 

: . mts . 
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ES 
General, y_por todos los demás funcionarios que la Junta General O E 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- COMPOSICION DE LA JUNTA. GENERAL La 

   
     

    

  

Junta General, formada ponlos socios legalmente convocada es el órgano supgemo 

de la Compañía con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativog/a los 

  

del capta social. La Junta pen se reunirá en segunda convocatoria con el 

  

número de socios presentes, debiendo. expresarse así en Ja referida conyocatoria.- 

Salvo disposición en contrario de la a Ley o del contrato VA tomarán s resoluciones 

por mayoría absoluta : de, los - socios. presentes. los votos en blarico y las 
« 

abstenciones se sumarán a la mayoría,- alas Juntas Genera les concirrirán los 

/ 
ca 

se conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, sie mpre y uando el 

Aer TICULO: ÉCIMO 

JTERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Son atribuciones y deberes de la 

socios personalmente o por medio de representante, en cuyo 

      

representante no ostente poder general legalmente: conferido.- 

    

Junta ( eSocios: a. - designar y remover por causas legales al Presifiente y 

al Gerente General, dordar sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que 

presentaren. b. - Lory y aprobar el presúpuesto “anual de la Compañía, el estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias e informes de los 

administradores y los balances generales C.- resolver sobre el reparto de.las 

utilidades.- d.- censentir,én la cesión de las partes sociales y en la. admisión de 

nuevos socios.- e.- Laicos al Gerente General la compra, venta o hipoteca de 

: l E e 
bienes muebles o inmuebles y en general la celebración de todo acto o contrato 

referente a estos bienes Que'se relacionen con laytransferencia de dominio o con   
  

  

a VÍ ON 

A 

D
O
   imposición de gravámenes sobre ellos.- f.- fesolver acerca de la disolución 

1 : o — 

yo anticipada de la Compañía. g.- facultar al Gerente General el otorgamiertó de y
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Po poderes generales que deban extenderse a favor de funcionarios o empleados de la aa hi qe Ire. - E 
A he - , ”» 4 . . or r e - a pa ñ > 

BN , - Compañía o de cualquier otra persona extraña a ella, para que obre por medio de a 

44 ; j : o 
eh. apoderado respecto de aquellos actos para los cuales se halla facultado o para la  ' LA 7 

ne a A o o | | ata 
E . designación de factores. h.- ifterpretar obligatoriamente el presente estatuto así Z O 

paq como resolver las dudas que hubiere en la interpretación del mismo.- i.- reformarlos o 
rio A ? A z o, . S a a 

pp Estatutos Sociales cuando lo estime necesario.- j.-/decidir por unanimidad sobre el: ! gs 

Y capital, cesión de participaciones y prórroga del plazo.- k.-” ejercerlas demás ÓN 
o to : : . - Pos t - A “ A E 

G Ps, atribuciones señaladas en la Ley dela materia.- CULO DECIMO CUARTO. 7 ' E 

4 - JUNTA.GENERAL ORDINARIA, - revia convocatoria, lá Junta General Ordinaria, se o A 
jo AS 

A * reunirá en el domicilio principal de la , Compañía, por lo menos una vez al año, dentro po 
pr 0 . os. / + . + , . : a 

di de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la ; , o 
4 / a 

Le A compañía, Para tratar únicamente los asuntos señalados - en la Convogátoria - 

FET ; 
EN ARIICU Q INTO.- JUNTA GENE LEXIRAO. RDINARIA-La Junta o o 

do . + r UN a - Qe 

o - General Extraordinaria se reunirá en cualquier época en que fuere convocada para o 
piece . 2 ' 

ls “brmbnol : . . A 
UN tratarlos asuntos puntualizados en la respectiva convocatoria. ARTICULO DÉCIMO E 
o : : ES 

Lo - SEXTO. JUNTAS UNIVERSALES. A pesar de lo dispuesto en. los artículos o cc   
a precedentes, la- Junta General: se entenderá convocada y quedará validamente ÓN 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, NN o CM 

' para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado .a 

o debiendo los asistentes suscribir el acta bajo sanción de nulidad, y acepte por 
» : ; . . so 
AN 

Lo o unanimidad. la celebración de la Junta y los plntos a tratarse en da misma. 

Cualquiera de los asistentes pueden oponerse a la discusión delos asuntos sobre : 

los cuáles ' no se considere suficientemente rd mado” ARTICULO DÉCIMO 

  

    po “SÉPTIMO. CONVOCATORIAS, REUNIONES- Tafto las Juntas Generales ÓN 

, z | “Ordinarias como Extraordinarias deberán ser convocada por el Presidente o por o . : 

A : . Gerente: General por propia iniciativa o a petición del socio o socios que representen : c : 

| E : por, lomenos el diez por ciento del capital social de acuerdo 'a lo estipulado en el os 
cf a. F 

pr + 

artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías. - Las Juntas Generales serán 
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n_uno de los periódicos de CAE ircul: 

£,. 2 

On ocho días de antici pación, pedidiimenos a la 

  

      

      

> LA NR fecha fijada para la reunión. La-Convocatoria debe señalar el lugaf "dia hor 
Y 4 Limo o a 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados fen la 

convocatoria será nula.- 

DE z Las Junta. de la 

Compañía o por la a que determinén los < socios coricurrente a la sesión de la 

Junta General.- Ef Gerente General actuará como Secretario.- [En caso deJausencia 

  

É > . z y . . z . q. r 

del Gerente General o por resolución de los socios concurrentes a la segión de la 

Junta General éste podrá ser otra persona, soCio o no de la Compañía quien actué 

como Secretario de la Junta General.- formará 1 un expediente de cáda Junta 

General, que contendrá. copia: del acta suscrita por quien presidía la reynión y el 

  

Secretafo, y, los documentos que justifiquen que. las convocatorias han si hechas' 

en la forma que señala en 1la ley y este Estatuto. - fas actas de las juntas generales 

se llevarán en hojas móviles escritas : a máquina y se/asentarán en hojas fo iadas a 

número seguido, escritas en el anverso y reverso, figurando las actas juna a 

continuación de otra en riguroso orden Cronológico (Sin dejar espacios en blanco en 

su texto. Se incorporaran al expediente todos aquellos documentos que hubieren 

sido conocidos por la Junta General.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO .- 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES ¿4/3 

validamente adoptadas obligan a todos los socios presentes y ausentes y a los 

       
as resoluciones de la Junta General 

     

  

administradores de la Compañía, con las excepúones conte adas en la ley.- 

ARTICULO VIGÉSIMO:- DEL PRESIDENTE. ; El Presidente podrá ser o no socio de 

la Compañía, será nombrado por la surte General y durará_cinco_años en sus 

funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reélegido.- ARTICULO — 

VIGÉSIMO. PRIMERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES.- LaS atribuciones y deberes 

del Presidente son: a) Cúmplir y hacer cumplir la Ley, los presentes estatutos y las,     y Pesoluciones de la Junta General de socios de la Compañía; b) Presidir las sosprás 
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de la Junta General; c) 

«Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados 

  

    

  

o L : o oo 
los socios, conforme se determina en el 

- artículo séptimo de estos estatutos; edS 

ausencia e impedimento de este, sin roquéh expresa autofización, asumiendo para 
> * “o. / r . 

el efecto todas sus facultades y obligaciones; o! Presentar .anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado de sus actividades; 
: do. y 

+ 9) Todas las demás que le confieran la Ley, el presente Estatuto y la Junta General. - 

e 

no + 

2. y 

. la 

OS 

ho 
, - 

A 

€ 

* “ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL....El “Gerente 

- General podrá ser o no socio de la Compañía, será nombrado por la Junta General y 

* durará cinco años en sus funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente. El 

. Gerente General. es. el representante legal de la Compañía, judicial. y 

extrajudiciálmente. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES ..Y.. 
o, o A 

DEBERES.- Son atribuciones y deberes del, Gerente General. -' a) Fjércer la 

representación legal de.la Compañía, judicial y ext rajudicialmente; b) Camplir y hacer 

cumplir la Ley, el Contrato Social y las resoluciones de-la Junta Generál; c) Realizar 

: ** toda: clase ide gestiones, actos y contratos, -con excepción de aquellos que fueren 

extraños al Contrato Social o que hudieren impedir posteriormente que la Compañía 

“ + cumpla con sus fines; d) Presentar dentro' de los noventa días posteriores a la 

+ 

4 

te 
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E 
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y 

1 

. terminación del correspondiente ejercicio económico el balance anual, de estado de 

la cuenta de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de 

- “fa: Compañía en el respectivo período y la propuesta de distribución de las utilidades 

si las hubiera. Deberá también presentar los balances parciales que requiera la Junta 

- General; e) Cuidar que se lleven debidamente la contabilidad, la correspondencia,' 

las actas de la rn0 y expedientes de las misma y'en general el archivo de 

o AR: ] Loa 
, la Compañía; f) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Compañia cuya 

* designación no corresponda a la Junta General de Socios, así como, determinar sus 
. ¡ 

. - "funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; g) Obrar por medio 

cribir. conjuntamente con el Secretario las :actas de Las * 

rogar al Gerente General en cáso de falta, —' 
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de apoderado o procurador para aquellos actos para los uees se tad Itado. 

0 el poder tiene el carácter de general con respecto a dichosí 

  

    
    

   

  

   

  

control de las cuentas bancarias que debe abrir. la Compañía. 
, 

desenvolvimiento de las actividades; j) 

causados por dolo, abuso de facultades, negligencia grave o in mplimienf o de las 

con al Presidente los certificados de. aportación que la Compañía o S 

socios: , según lo que dispone” el artículo Séptimo de estos Estatutos; y l) JEjercer y 

cumplir, todas las atribuciones | y deberes que le “confie ¡eran la os 

Estatutos y la Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- La 

habrá de disolverse de conformidad a lo establecido en la/ ey de Compañías. Si la 

causal fuere el acuerdo de los socios en la Junta General se procederá com el voto 

unánime del Capital Social en primera convocatoria. Para el caso de la" liquid ción de 

la Compañía, actuará como liquidador la persona designada por la Junta General de 

Socios.- ARBIICULO VIGÉSIMO QUINTO.- En todo cuanto no estuviere. 

expresamente señalado en el presente Estatuto, se entenderán mnoorporadas 18 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías su reglamehto y otras Leyes 

vigentes. - ARTICULO: VIGÉSIMO SEXTO. - DISPOSICIO TRANSITORIA.- Se 

autoriza al Doctor Washington Paredes Estrella para que proceda a solicitar la 

correspondiente aprobación de la escritura constitutiva de la sociedad, obtengan su 

inscripción en el Registro Mercantil y realicen todas las diligencias y pagos que sean 

necesarios para el legal funcionamiento de la Compañía.- Ustéd Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusula de estilo y los documentos que sean necesarios 

para la plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta “Ármada pora 

  

¡ . 

O? doctor WASHINGTON PAREDES ESTRELLA, ahogado, matrícula noveci 
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noventa. y tres del C.A.P..- Para el otorgamiento de esta. escritura se 

- - observaron los preceptos “legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo, en unidad de 
orto er ' =4 

acto, de lo que doy fe.- 
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RAZON: AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA TRACOSER CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

ACTUALMENTE A MI CARGO SEGÚN ACCION DE PERSONAL No. 2549-DP- 

DPP DE FECHA 19 -NOVIEMBRE-2009, OTORGADO POR: JOSE RAMIRO 

PEREZ BERMEO Y OTROS, DE FECHA 14 DE MAYO DEL 2.007, TOME 

NOTA DE LA ACLARATORIA CONSTANTE EN ESTE INSTRUMENTO 

PUBLICO, OTORGADO EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2.009, EN LA NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, DEL DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ.- QUITO, A SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

NOTARIA 19 
+9 DAvilo yilva , Ramiro D ( 

» NOTARIO ENCARGADO 

   



RAZON: MEDIANTE RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJC.Q.09.005355, DE FECHA 21 

DE DICIEMBRE DEL 2.009, OTORGADA POR LA DRA. ESPERANZA FUENTES 

VALENCIA, DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS ENCARGADA, FUE 

APROBADA LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TRACOSER CIA. LTDA. Y LA ESCRITURA ACLARATORIA DE DICHA 

COMPAÑIA, OTORGADAS EN LAS NOTARIAS DECIMA SEXTA Y VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON QUITO, RESPECTIVAMENTE, EL 14 DE MAYO DEL 

2.007 Y 16 DE NOVIEMBRE DEL 2.009.- TOME NOTA DE ESTE PARTICULAR 

AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, OTORGADA EL 14 DE MAYO DEL 2.007, ANTE 

EL DR. GONZALO ROMAN CHACON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, SEGÚN ACCION DE PERSONAL No. 2549-DP- 

DPP DE FECHA 19-NOVIEMBRE-2009.- QUITO, A SEIS DE MAYO DEL' DOS 

MIL DIEZ.- 
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RÓ DAVILA SILVA 7800 ga sy, - 704 

¿ÉSIMO SEGUNDO zo 

LA NOTARIA DECIMO SEXTA 
   

  

ENCARGADO 
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REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
ENC. de 21 de diciembre del 2.009, bajo el número 1672 del Registro Mercantil, Tomo 141.- 
Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ *¿RACOSER CIA. LTDA.”, otorgada el 14 de mayo 

del 2.007, ante el Notario DÉGIMO SEXTO del" “Distrito Metropolitano de Quito, DR, 

' GONZALO ROMAN CHACON;? 3, dal SEGUNDA “Copia Certificada de la Escritura 

Pública Aclaratoria de 16 de hoviemb endel. 2009, “dtorgada' tante el Notario VIGÉSIMO 
NOVENO del Distritg/Mettopolitañió de Quito, DR: ..RÓDRIGO SALGADO VALDEZ.- 

Se da así cumplimierto 210 dispuesto! envel Artícilo, .TERCERO de la citada Resolución, de 
conformidad a lo establecido" en el*Decreto 133 de 22 des agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de. :29/de agosto ¿del 1 mismo; 'año.- Se fijó un: extracto, para conservarlo 
por seis meses, según] Jofordena la Ley; signado coñiel número:940)7 Sé anotó en el Repertorio 

bajo el número 19605. "Quito, a treinta Ve uno de mayo! del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR? 4 os 

   Le 

DEL CANTÓN:QUITO:+=- 

- RGíg.- 
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ACLARATORIA 

CELEBRADA ENTRE: 

JOSE RAMIRO PEREZ BERMEO, CARMEN 

ISABEL PEREZ BERMEO Y ANGEL RAMIRO 

MEJIA ALBAN 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

NF 

Dz, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de a 

República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, eloNotario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Aujito, Doctor Rodrigo 

  

  

Salgado Valdez, comparecen los seffores JOSE RAMIRO PEREZ 

BERMEO, CARMEN ISABEL PEREZ BERMEO Y ANGEL RAMIRO 
pS 

MEJIA ALBAN, todos por suspropios dérocnos hos compare- 
re 

   

    

   

cientes son mayores dy edad, quienes declaran “Ser de 

estado civil Casadog, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el y istrito Metropolitano de Quitó” y hábiles 

para contratar y oblidarse a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan los documentos de identidad y dicen 

que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

DeRobmigo Salgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
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cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase hacer 

constar una_de aclaratoria del tenor siguiente: PRIMERA.- 
AN 

COMPARECEN.- Los señores JOSE y TIRO PEREZ BERMEO, 

CARMEN ISABEL PEREZ. BERMEO Y ANGEL: RAMIRO "MEJIA 

ALBAN, de estado civil casados, mayores _de “edad, 

domiciliados” en la ciudad de Quito, de nacionalidad 

ecuatoriana, capates para. contratar, ulenes por sus 

correspondientes derechos convienen en Celebrar como en 

efecto celebran una escritura aclaratoria en los siguientes 

términos: GUNDA.- ANTECEDENTES.- Por escritura 

  

pública celebrada Loca e mayo del. dos mil siete, ante 

el Notario del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, se-— 

constituyó la compañía TRACOSER CIA LTDA., en el artículo 

cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía consta su 

objeto social, el mismo que al ser revisado por la Comisión de 

Transporte Terrestre , Tránsito y Seguridad Vial, mediante: 

oficio suscrito por el señor Ricardo Antón Khairalla Director: 

Ejecutivo, manifiesta que por ser el servicio de transporte 

terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado 

las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en 

sus estatutos, de acuerdo al servicio a prestarse, el objeto O 

social deberá decir “La Compañía se dedicará exclusivamente 

al Transpúrte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada, a 

Nivel Nacional e Internacional,  sujetándose las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito -Y Seguridad Vial, sus Reglamentos y. las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

Di Rodrigo Dalgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO» 

 



   

  

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía po 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiilk 

permitidos por la ley, relacionad E con su objeto social”: 

TERCERA.- ACLARATORIA.- Ln estos antecedentes, los 

comparecientes con el fin de dar cumplimiento con la 

observación formulada por la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aclaran que 

el artículo cuarto de Jos Estatutos Sociales de la Compañía 

Tracoser Cia Ltda. debe decir: “ La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de 

Carga Pesada a Nivel Nacional e Internacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, : 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones due emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Pafa cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mofcantilés 

permitidos por la ley, relacionados con su objeto social”. “En 

todo lo demás, el contenido de A pública de 

ed catorce de mayo del dos mil siete a vigente y sin 

      
   

   
   

  

    

  

alteración alguna . Ud. señor Notarjó se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y lós docimentos que sean 

necesarios para la plena validez de este instrumento público.- 

Hasta aquí la minuta qYe se halla firmada por el Doctor 

Washington Paredes Estrella, Abogado con matrícula pro- 

fesional número novetientos noventa y tres, del Colegio de 

Abogados de Pichinc que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma ayé 1os comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

Da. Rodrigo Dalgado Valoez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

  

  

    

   

  

A Rodrigo Salgado Valdez % 
JOPAGÍA VIGESIMO NOVENA GE 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL    

RESOLUCION No. 074-CJ-017-2009-CNTTTSV 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERR 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   
   CONSIDERANDO: 

S 

S 
Ss 
o 
5 

*    DIRECCIÓN 
Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transpo 
denominada “TRACOSER CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cant 
de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
Jurídica, con la nomina de TRES (03) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. A 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo sé determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 152-DAJ-017- 
2009-CNTTTSV, de fecha 13 de Julio del 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “TRACOSER CIA. LTDA.”, por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgágica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

1 
RESOLUCION No. 074-CJ-017-2009-CNTTTSV 
  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 
http://www.entttsv.gov.ec 
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- EDMISIÓN WACIONAL O 
: DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 2 0 
. TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL o 

, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica. de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercéra. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe -favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “TRACOSER CIA. LTDA.”, con : 
domicilio en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
Jurídicamente.' 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del. 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar, el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transpof e Terrestre, Tránsito 
y Seguridad - Vial. : 

   

   
   

  

    

   

3 Una vez adquirida, la personería jurídica, la Cormpaffia quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Tefrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta mapéria/dictaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Yial y más autoridades que sean 
del caso. mo, . 

4. Comunicar con esta resolución a los/peticiónarios, a la Superintendencia de 
Compañías ya las autoridades que sgan def caso. 

DIRECCIÓN 
Sr EJECUTIVA S         

RESOLUCION Ng. 074-CJ-017-2009-CNTTTSV 
    Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 —- QUITO ECUADOR 

http://www.cntttsv.gov.ec . 
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Se otgfgó ante mi y en te de elto 

“ configro Ésta TERCERA” Ecpia 
ficada;. firmada y señala en 

cli 
  

Y ER rra dida ad aR ba padaena cra tanos CARD 1 Costacdprnddndds 

35, RODRIGO SALGARÑO VALDE. 

      

     
     

  

A 

. 

e 

. 

; 

e 
ve 

: 

te 

7, A 

, 

, 

o 

e 
. 

4 

A 

¿$ 

4 + 

.o 

te 

A 

  
 



ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.09.005355, 

dictada por la Superintendecia de Compañías el 21 de 

diciembre del año 2009, fue aprobada la escritura 

pública de aclaratoria a la constitución de la compañía 

TRACOSER CIA.LTDA., otorgada por los señores: JOSE 

RAMIRO PEREZ BERMEO, CARMEN ISABEL PEREZ 

BERMEO Y ANGEL RAMIRO ALBAN, celebrada en     

  

ño 2009.- Tomé nota    
     

   

esta Notaría el 16 de Noviembre del 

    
de este particular al margen del 

Quito a 05 de febrero del año 20 

“22d 
DOQTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ    

NF 

respectiva matriz.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 

ENC-. de 21 de diciembre del 2.009, bajo el número 1672 del Registro Mercantil, Tomo 141.- 

Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ TRACOSER CIA. LTDA.”, otorgada el 14 de mayo 

del 2.007, ante el Notario DÉCIMO” SEXTO “delmDistrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMAN CHACÓN;" Y, Lal: SEG GUNDA' Copia” Certificada de la Escritura 
Pública Aclaratoria de 16éde, 6 noviembre,.del,2 2. .009- -olorgadagante el Notario VIGÉSIMO 

NOVENO del Distrito ¡Metropolitan de, de, “Quito, DRy, RÓDRIGO SALGADO VALDEZ.- 

Se da así cumplimiento aslo* dispiiestog en. el Artícilo, TERCERO de la citada Resolución, de 
conformidad a lo establecido! en el Decreto 733 de 22 de, agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de%29, ¿de agosto ; del fñismo- año.- Se fijó umextracto, para conservarlo 

por seis meses, según y Jo"ordena la Lespsigriado con, el número; 9405 Vel se, anotó en el Repertorio 
bajo el número 19605.- “Quito, a treinta Sal uno ) de mayo de dél EL año dos mil diez.- EL 

    

    

E 

  

ÁYEOR SECAIRA A 
REGISTRADOR MERCANTIL" 
DEL CANTÓN-QUITO:.:. + 

RG/g.- 

 



A” SUTERINTENDENCIA 
_ DECOMPAÑÍAS 

  

. OFICIO No. $C.1J.DJ3C.Q.10. 

| 0012280 
Quito, - 4 JUN 2010 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

017? 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRACOSER CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    

2


